
Distr. 
GENERAL 

Al451995 
12 de abril de 1991 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

Cuadragésimo quinto período de sesiones 
Tema 34 del programa 

POLITICA DE APARTHEID DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA 

Carta de fecha 10 de abril de 1991 dirigida al Secretario General 
por el Revresentante Permanente de Lesotho ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle de que 
el Gobierno de Lesotho ha accedido a que Radio Lesotho reanude la transmisión de 
programas proporcionados por la radio contra el avartheid de las Naciones Unidas, 
en la medida en que no se lesionen innecesariamente las relaciones entre Lesotho 
y  Sudáfrica. 

La decisión es consecuencia de las recomendaciones concretas contenidas ,311 

la sección VII, párrafo 30 b), de fecha 13 de marzo de 1990, tituladas "Estudio 
del interés que existe y  puede llegar a existir para transmitir programas 
radiofónicos de las Naciones Unidas contra el avartheid y  determinación de la 
medida en que el público oyente de centros urbanos selectos de Sudáfrica escucha 
dichos programas" (A/45/162). 

Le agradeceré tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento 
de la Asamblea General, en relación con el tema 34 del programa. 

(Firmado) M. P. PHOOFOLO 
Embajador 

Representante Permanente 
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